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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL (PARTE GENERAL) DEL DR. SANTOS CIFUENTES 
FUNDAMENTACIÓN DE CONTENIDOS Y RECOMENDACIONES PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
1. Para lograr la mejor condición didáctica del programa se lo ha dividido en seis unidades, de otros tantos temas generales, las que a su vez se subdividen en números que abarcan diversos subtemas de cada una. Estos subtemas a fin de que queden bien distribuidos y explicitados según la necesidad de su desarrollo, se han vuelto a dividir en letras. 

2. Para impedir la fragmentación de los conocimientos, en la medida en que los temas lo requieren dentro de cada unidad, se ha contemplado una “recapitulación” como número del subtema especial. Estas recapitulaciones tienen una función de repaso, pues comprenden materias ya estudiadas en el Ciclo Básico Común, Instituciones de Derecho Privado. No obstante, y pese a su condición de ayuda a la comprensión o como una especie de introito, son prescindibles según lo entienda el profesor, acorde con la preparación que pueda detectar en los alumnos del curso, o bien aprovechables para introducirlos, en forma simple y rápida, en el tema o subtema a tratar. 

3. Para resaltar los temas que se consideran principales, en el sentido de que no deben ser dejados sin análisis profundo con trabajos en clase, ejercitaciones prácticas, fichaje, análisis de grupo o cualquier otro método que permita una comprensión más acabada, se los ha señalado en el programa con un asterisco inicial, antes del número del respectivo, o bien de la letra del subtema. 

4. Asimismo, a fin de alertar la importancia de algunos para hacer ejercicios de análisis de casos, se han terminado con la frase “jurisprudencia, análisis de casos” aquellos que mejor se presten para ello. 

5. Se ha evitado superponer la materia con las correlativas, particularmente la del C.B.C., la de sociedades en materia comercial y la de obligaciones en materias específicas, tales como los desarrollos referentes al acto ilícito, daño, causa, etc. 

6. Como las unidades tienen una condición propia independiente de la materia a tratar, pero comprendidas dentro de lo general del programa, no se ha hecho una división de cada una de ellas en forma igual, sino con tantos temas como la unidad lo requiere. Ello significa que no se puede, en general, estimar el tiempo preciso de cada unidad. Sin embargo, puede acotarse que las unidades 2, 3 y 4 pueden explicarse en seis clases (un mes y medio), mientras que las unidades 1, 5 y 6 requerirían más tiempo, abarcando dos meses y medio y completando el cuatrimestre, a razón de dos clases por semana de una hora y media cada clase. 

De todas maneras, no se debe prescindir de los temas señalados con asterisco (*), los que en caso de imposibilidad de abarcar todo el programa son los que se estiman de rigor. 

7. Las clases deben dividirse en dos partes. En una primera con carácter teórico, de repaso o de explicación del profesor (sesenta minutos) se impartirán los conocimientos teóricos necesarios, sin eludir el diálogo, la participación en ideas del alumno, las preguntas de éstos, las del profesor y viceversa, bien la lectura de algún trabajo encargado a un alumno o grupo de alumnos. La segunda parte (treinta minutos), deberá dedicarse al estudio práctico de los conocimientos impartidos, sea en esa clase o en la anterior. Trabajos grupales, análisis de casos, estudio de jurisprudencia y su examen crítico, proposición de problemas para resolver grupalmente, etcétera, etcétera. 

UNIDAD 1 
LA NORMA Y LOS DERECHOS SUBJETIVOS PRIVADOS 
1. Recapitulación: derecho objetivo; derecho civil; la ley, el orden público y la equidad. 

2. Conflicto de leyes en el tiempo: los efectos inmediatos, retroactivos y diferidos de la ley (art. 3 del Código Civil). 

3. Recapitulación: el derecho subjetivo y su clasificación. 

4. La teoría del abuso del derecho: evolución histórica. Doctrinas negativas y positivas. Criterios objetivos, subjetivos y mixtos. El art. 1071 del Código Civil. La reforma de la ley 17711. Jurisprudencia anterior y posterior a la reforma. Posibilidad de aplicar de oficio el art. 1071. Efectos de la sentencia que declara abusivo el ejercicio del derecho (Análisis de casos). 

5. Los derechos personalísimos. 

a) Oriden, evolución e importancia actual. Naturaleza jurídica y caracteres. Denominación y clasificación. Los medios de protección. El llamado derecho de réplica. 

b) Los derechos sobre la integridad física. El derecho de vivir. El derecho al cuerpo. Operaciones. Tratamientos y exámenes médicos. Los trasplantes de órganos in vivo (ley 21541). La autolesión. Los deportes peligrosos. El cadáver. Actos de disposición sobre el cadáver y sus partes. Trasplantes de partes de cadáver. La libertad como derecho personalísimo. 

c) Los derechos sobre la integridad espiritual. El derecho al honor. El derecho a la imagen: concepto e independencia de este derecho. Consentimiento e imágenes no protegidas (ley 11723, art. 31 y ss.). El derecho a la intimidad. Extensión y límites de este derecho. Las personas de actividad pública. La ley 21173 y sus antecedentes (art. 1071 bis del Código Civil). La informática y sus límites frente a la privacidad de las personas. Congresos. El Pacto de San José de Costa Rica (jurisprudencia, análisis de casos). 

UNIDAD 2 
RÉGIMEN DE LA INCAPACIDAD E INHABILITACIÓN DE LA PERSONA DE EXISTENCIA VISIBLE 
1. Recapitulación: la persona y la capacidad. 

2. Los menores: capacidad y responsabilidad de los menores; situación de los impúberes y de los adultos; régimen laboral. 

3. La emancipación. 

a) Matrimonio de los menores. Irrevocabilidad de la emancipación. Disolución del vínculo y nulidad del matrimonio, sus efectos. Nulidad de la emancipación, sus efectos. Menores casados sin autorización: sanción. 

b) Habilitación de edad: distintos casos y recaudos para otorgarla. Revocación. Habilitación comercial. 

4. Dementes. 

a) Conceptos científico, sociológico y médico-jurídico. Solución legal. Personas que pueden ser declaradas dementes. Capacidad y actos de los dementos no interdictos (arts. 473 y 474 del Código Civil). Necesidad y efectos de la sentencia de interdicción. 

b) Las normas del Código Civil sobre el juicio de insania. Personas que pueden efectuar la denuncia y seriedad de ésta. Curadores ad litem, de administración de bienes y definitivos. Peritación médica, obligatoriedad y alcance. El juicio de rehabilitación (trabajo práctico sobre éste). 

c) Incapacidad de los sordomudos. Concepto y responsabilidad. Proceso de interdicción: normas aplicables. La peritación médica en caso de denuncias por sordomudos. 

5. Los inhabilitados. 

a) Concepto y capacidad. Los alcohólicos y drogadictos, pródigos y los disminuidos en sus facultades (art. 152 bis del Código Civil). Comparación de estos casos con el del balance. 

b) Efectos de la declaración de inhabilitación. Actos de disposición y administración. Procedimiento del juicio de inhabilitación. El cese de la inhabilitación. 

6. Condenaciones penales: art. 12 del Código Penal. 

7. Sistemas de protección de incapaces e inhabilitados: en relación con los actos, la libertad y la responsabilidad. Organismos de protección. Representación y asistencia. Internación de personas, distintos supuestos, recaudos y obligaciones de los establecimientos (art. 482 del Código Civil y ley 22914). 

UNIDAD 3 
LAS PERSONAS DE EXISTENCIA IDEAL 
1. Recapitulación: importancia, concepto, naturaleza y clasificación de las personas. 

2. Personas jurídicas privadas 

a) Personalidad, capacidad y principio de especialidad. 

b) Responsabilidad contractual, extracontractual y penal. 

La teoría de la penetración en el ente (jurispurdencia, análisis de casos). 

c) Comienzo de la existencia. La autorización del Estado. El acto constitutivo. Los estatutos: naturaleza jurídica y reforma. Intervención y vigilancia por los poderes públicos. 

d) Las asociaciones: concepto e importancia. Clasificación. Órganos de gobierno. Poder disciplinario e intervención judicial sobre su ejercicio. Derechos y deberes de los miembros. Las simples asociaciones (art. 46 del Código Civil). 

e) Las fundaciones: concepto. Órganos administrativos. Los beneficiarios. La ley 19836. El acto fundacional. Intervención del Estado para complementar o modificar los estatutos. Recursos judiciales. 

UNIDAD 4 
FIN DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS 
1. La muerte: prueba. Art. 13 de la ley 14394. Conmoriencia. 

2. La ausencia. 

a) Simple ausencia y presunción de fallecimiento. Distinciones. 

b) El día presuntivo del fallecimiento. Efectos de la declaración sobre el matrimonio y el patrimonio. Período definitivo y pleno. Reaparición del ausente y sus efectos sobre el matrimonio y sobre los bienes. 

3. Fin de las personas jurídicas de existencia ideal: diversas causas. Atribuciones del poder administrador: retiro de la autorización y recurso ante el poder judicial. Destino del patrimonio. 

UNIDAD 5 
ACTOS COMO CAUSA FUENTE DE LA RELACIÓN Y SU MANIFESTACIÓN 
1. Recapitulación. Los hechos y los actos o negocios. 

2. El acto ilícito 

a) Ilicitud y antijuridicidad. 

b) La relación de causalidad. La imputabilidad y la autoría. Imputación de las consecuencias del acto voluntario. Imputación de las consecuencias del acto involuntario (art. 907 del Código Civil). 

3. El acto negocio. 

a) Terminología del Código Civil y de la doctrina. Definición del art. 944 del Código Civil. Comparación, ejemplos y diferencias con el acto voluntario lícito. Los actos semejantes a negocios y los actos materiales o reales. Sujetos que intervienen en el acto jurídico: las partes, los otorgantes, los representantes, los sucesores y los terceros. Requisitos de capacidad y de determinación del sujeto del acto. Efectos del acto jurídico respecto de las partes y de los terceros. 

b) Recapitulación: el objeto del acto jurídico: bienes, cosas y hechos. 

c) La interpretación del acto jurídico: diferencias con la interpretación de la ley y de la sentencia. Las reglas de la interpretación. La buena fe y otros principios (arts. 1198 del Código Civil; 217 a 219 del Código Comercial). Distinciones en la interpretación de los actos entre vivos y de última voluntad (jurisprudencia, análisis de casos). 

4. La declaración de la voluntad. 

a) Clases de manifestaciones: positiva, tácita y presumida por la ley. El silencio como manifestación de la voluntad. Las declaraciones de voluntad, de conocimiento y de sentimiento. Declaraciones recepticias y no recepticias. 

b) La forma y el acto jurídico. Actos formales y no formales. Clasificación de los actos formales. Historia y evolución sobre el formalismo en el derecho. Principio de libertad de las formas. Efectos del incumplimiento de las formalidades. EL art. 1185 del Código Civil. 

c) Documento e instrumento: conceptos. Clasificación de los instrumentos. Autonomía del instrumento frente al acto o negocio. 

d) Los instrumentos públicos: concepto. La fe pública y la autenticidad. Requisitos de validez. Fuerza probatoria entre las partes y respecto de terceros. Impugnabilidad de su contenido: distinciones que corresponde efectuar. 

e) Escrituras públicas. El protocolo. Escritura matriz. Partes que la constituyen. Copias y segundas copias. Procuraciones y documentos habilitantes. Concepto de protocolización. Organización del notariado. 

f) Los instrumentos privados. Sus formalidades y el principio de libertad. La firma. La impresión digital y la firma a ruego. El doble ejemplar: casos en que es exigida i dispensada esta formalidad. La fecha cierta: respecto de quién es exigida y cómo se adquiere. Instrumentos firmados en blanco: fuerza probatoria e impugnación del contenido. Requisitos. Cartas misivas. Fuerza probatoria de los instrumentos privados en comparación con la del instrumento público. 

UNIDAD 6 
LOS DEFECTOS DEL ACTO JURÍDICO Y LA INEFICACIA 
1. Irregularidades del acto 

a) En el sujeto, objeto, forma y causa. 

b) Divergencias entre la voluntad real y la declaración. Teorías de la voluntad y de la declaración. Las declaraciones de voluntad no serias (jocandi causae, teatrales y de fantasía). Error en el contenido del acto y error en la declaración. 

c) Ignorancia y error. Error de hecho: concepto. La teoría del error obstativo. Error esencial y accidental; excusable e inexcusable. Error sobre la naturaleza del acto, el objeto, la causa, la sustancia y las personas. Error de derecho. 

d) El dolo. Concepto de dolo como vicio de los actos jurídicos, como elemento intencional del delito civil y del incumplimiento de las obligaciones. Condiciones para que determine la anulación del acto. Dolo principal o incidental. Dolo recíproco. Dolo de un tercero. 

e) La fuerza o intimidación. Violencia ejercida por un tercero. Temor reverencial. Estado de necesidad. 

f) La lesión subjetiva y objetiva. Doctrinas negativas y afirmativas. Naturaleza jurídica de la lesión subjetiva. 

El Código Civil antes y después de la reforma de la ley 17711 (nota al art. 943 y art. 954). Juris anterior y posterior a la reforma (análisis de casos). Elementos de la lesión: subjetivos y objetivos. Concepto. Requisitos para invocarlo. Prueba de la lesión. Presunción de la existencia de lesión subjetiva. Efectos de la sentencia. 

g) Simulación: concepto. Clasificación: absoluta y relativa; lícita e ilícita. La acción de simulación. Acción entre partes: prueba, el contradocumento. Casos en que no es 

exigido. Supuestos de simulación ilícita. Acción ejercida por terceros. Personas que tienen esta condición. Prueba. Inoponibilidad frente a terceros de buena fe (art. 996 del Código Civil) (Juris, análisis de casos). 

h) Fraude: concepto. Requisitos para el ejercicio de la acción paulina o de revocación. Inoponibilidad al acreedor del acto fraudulento. Efectos de la revocación. El fraude a la ley y el fraude procesal. 

2. Ineficacia del acto o negocio 

a) Diferencia entre ineficacia, invalidez o nulidad, inoponibilidad e inexistencia del acto. 

b) Clasificación de nulidades: sistemas diversos. Régimen general del Código y su expansión en otras ramas del derecho. 

c) Las nulidades expresas e implícitas. 

d) Los actos nulos y anulables: criterio de distinción. Enumeración legal. Personas legitimadas para invocar la nulidad. 

e) Las nulidades absolutas y relativas: criterio de distinción. Casos de una y otra. Actos de los incapaces de hecho y de derecho. 

f) Nulidad completa y parcial: aplicación del art. 1039 a los actos bilaterales y unilaterales. 

g) Modos de invocar la nulidad: acción y excepción. Efectos de una y otra sobre la prescripción liberatoria. 

3. Efectos de la declaración de nulidad. 

a) Entre partes. La restitución. Los frutos, mejoras y productos. Indemnización. 

b) Con relación a terceros: el acto aparente. Alcances de protección de los terceros. El art. 1051 del Código Civil. 

4. Otros modos de extinción de las relaciones jurídicas. 

a) Prescripción y caducidad. Concepto y diferencias. Clases de prescripción. Suspensión, dispensa e interrupción del plazo en la prescripción liberatoria. 

b) Los plazos de prescripción liberatoria en los supuestos de lesión subjetiva, simulación, fraude y nulidad. 

5. Convalidación de la ineficacia de los actos 

a) Confirmación de los actos jurídicos. Concepto. Actos susceptibles de confirmación. Naturaleza de la confirmación. Clases de confirmación. Condiciones de fondo y de forma para la validez de la confirmación. Efectos entre partes y respecto de terceros. 

b) La ratificación: concepto y efectos. La renuncia o abdicación de derechos y acciones. La conversión del acto ineficaz. Conversión material y formal. 
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